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ESTATUTOS +- CLUB FUTBOL-SALA DISCO TESA 0:43. T HD 

CAPITULO 1 Lol 

A 

NORMAS GENERALES ,   Artículo 1%.- La Discoteca CASTRO es une Asociación privada con persona 

lidad jurídica y capacidud de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fo 

mento y la prácticu de la uctividud física y deportiva, sin ánimo de lu 

cro, u«justándose en todo momento, en su funci nu.iento, a principios de 

mocráticos y estando sometida a las Leyes y Reglumentos Deportivos Vi- 

gentes, a las disposiciones de le R.F.2.F, y a las Reglus de la F.I.F.A. 

Ca 

mol 

+ 

e 

ed 

y E 
3 

A
I
R
E
 

O
,
 

P
A
S
 

a 
: 

A
 

A
A
 

eS
 

A
 

a 

A
A
 
E
A
 

5 
E
O
 

- 
e
 

y
 

Artículo 2%.- La Discoteca CASTRO practicará como princip:1 modeulidad de 

portiva la de Mítbol-Sala y se afiliará a la Federación ¿spuñola de Fút- 

bol-Sala que someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Con É 

ejo Superior de Deportes. 

La Discoteca CASTRO mediante la Junta Directiva podrá acordar la creación 

de nuevas secciones para la práctica de otras modalidades deportivas, de- 

biendo adcribirse e las corresrondientes Federaciones 'spuíolas. 

    

       

       

Artículo 3%.- La Discoteca CASTO se somete al régimen del presupuesto y 

patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

" a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual curícter, * 

cuando los posibles rendimientos se an.iouen integramente a la conserva- 

ción de su objetivo social, y sin que, en ningún casó, pueda repartirse 

beneficios entre los asociados. 1 

b) La totalidas de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 

fines sociales. Í dos 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deportivo dirigi 

das al público en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarro 

Jo de las actividades físicas y «aeportiv.s de sus asociadoS. 

d) La Discoteca CASTRO podrá gravar y enajenar bienes inmuebles, to- 

mar dinero a préstacos y emitir títulos trans.isibles representativos de 

deuda o parte alícuota patrimonial, siempre que cumpla con los siguien- 

tes requisitos: 

l. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos ter- 

cios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimo 

nio de la entidado la actividad físico-deportiva que coastituya su obje- 

tivo social. Para la adecuada justificación «¿e este extremo podrá exigir 

se siempre que lo soliciten comó miíniwo el 5 por 100 de los socios de nú 

mero-, el oportuno dictamen exonmómico actuarial. 

3. Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía superior 

al 50 por 100 ácl presunuesto anual o cue represente un porcentaje igual 

del valor del patrimonio, así como en los supuestos de emisión de titu- 

los, se requerirá informe de la Federación Española y aprobación del Con 

sejo Superior de Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enejenación de instala 

ciones deportivas, o de los terrenos en oue se encuentren, se invertirán 

integramente en la construcción o mejora de bienes de la 1.isiu naturale- 
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Artículo 4%.- El domicilio social se fija en Ferreira calle Orense 45, 

provincia de Lugo, telífono 45 60 41, y en caso de variación se durá 
cuenta al Consejo Superior de Deportes, a través de la R.T.LE.F. me 

La Discoteca CASTRO también contará con los sicuientes locales e insta 
laciones propias: O 

AMBITO TERRITORIAL 
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artículo 5%.- El ámbito de actuación de la Discoteca CASTRO para la 

práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas coincidirá 

básicamente con el de su do..icilio social, sin que ello suponga una li 

miteción a sus actuaciones, cue podrán abarcar todo el territorio naci 

onal. 
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CAPITULO 11 

Es
t DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADLISIUN, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 
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Artículo 6%.- El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva 
podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así 
lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las instalaciones. 

Los socios podrán ser de las siguientes clases; de número, juveniles y 

de honor. 

Artículo 7%.- Serán socios de número todos los mayores de edud, que so 

liciten y setisfagan la cuote de ingreso est blecida. 
Los menores de dieciocho aí0s, de uno y otro sexo, serán calificados co 

mo socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las instalaciones 

sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán auto 

máticamente e ser socios de número sal cumplir la mayoría de edad. 
Serán socios de honor aquellas rersonas a quienes la Junta Directiva 

confiera tal disti: ción y tendrán vmuesto nreferente en los actos ofi- 

ciales del Club. 

O::.. que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos políticos co 

mo tal, debe ester inscrito en el censo de «aquél, al menos com un año 

de antiglúedad ininterrumnida. En su consecuencia, al inscrivirse una 

persona en un Club, se hará la udvertencia forma de que no adquiere 

aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 

Idéntic:. antigiedad ininterrumpida de un año. se precisa para ser elegi 

do como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece es principio de igualdad de todos los asociados, sin dis- 

criminación por razón de raza, sexo, religión, ideolosía-.o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social. 
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artículo 8%.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del Club. 

b) Exigir que la Asociación s. ajuste a lo dispuesto en la Ley Gene 

ral ue la Cultura Físca y del Deporte, normas de desarrollo de la mis- 

ma y a lo estublecido en el presente Estatuto. 

c) Separearde libremente del Club. 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documenta 

ción previa petición razonada a la Junta Directiva, cuienes no podrán 
negarla., 

e) Exvoner libremente sus opiniones en el seno del Club. 
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f) Ser elector y elegible pura los órganos de representación y go- 
bierno del Club, siempre que concurran los requisitos «el artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 
a) Abonar la: cuotas que exija lu Junta Directiva, previo acuerdo de 

la Asamblea General. 

b) Contribuir el sostenimiento y promoción «¿el deporte o deportes de 

la Sociedad. ó 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte 1l:. Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno de la Aso- 

ciación. 

Artículo 9%.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus moda- 

ANDA, será necesario: 

3olicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando nom- 

bre y apellidos, número del D.N.I., profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente ins- 

truido con anterioridad. 

artículo 102- La condición de socio se pierde: 
a) Por voluntad propia. 
b) Por falta de pago de l:s cuotas sociales durante tres meses Ccon- 

secutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter 

muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111 

Dz LOS ORGAYOS DE REPRESENTACION, GOBIEMNO Y 
ADMINISTRACION 

Artículo 112- Los ¿órganos de representación, gobierno y ein ise Ronan 
de la Discoteca CASTRO son la Juata Directiva y la Asautlea General, 

o LA ASAMBLES CENEILAL 

Artículo 12%.- La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de 

la Asociación v estará integrada por todos sus socios con derecho a vo 
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Artículo 13%,- Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir tod. s ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres re- 
presentanves por unidad de millar o fracción y de entre ellos por su- 

fragio libre igual y secreto. Si no se cowputara dicho porcentaje la di 

ferencia se cubrirá mediante sorteo entre ¡os asociados de cada millar 

respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quin 

ce días de antelación a la fecha de la elección, debiendo constar su 

aceptación. 
La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual 

y deberán intervenir, “por tanto, en todas las asambleas Generales, tan 
to ordinarias, como extraordinarias, que se celebren en el período pa- 

ra el que fuerón elegidos. No podrán ser elesidos para el siguiente pe 
ríodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obligato- 
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artículo 142.- Formarán purte de las Asambleas Generales de Clubs, ade 

más de la Junta Directiva, y como hiembros de Honor: A 
l. Los ex-presidentes que hubieran desemnpauñudo el cargo ul menos du 

rante un año ininterrumpido, siempre oue no hubieran perdido la condi- 
ción de socios con posterioridad + su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de lus categorías de 

Honor, de liérito o similares que no hayan perdido la cualidad de socia 

de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15%.- Las Asambleas Generales, tanto Ordina:ias como Extraor- 

dinarias, quedarán válidamente constituidad, en premera convocatoria, 

cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con derecho 

de asistencia. En segunda, cuando asista el 25 por 100 de los socios 

con derecho de asistencia; y, en tercera y última, cualouiera que sea 

el número de aquéllos con derecho úe asistencia que estén presentes. 
La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de cuince dies natura- 

les de antelación a la fecha elegida. 

BGiriículo 16%.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a 

iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, 
al menos, de los socios. 

l. La Asamblea General será convocada por el Presidente y se reuni- 

rá con carácter ordi:erio al menos un: vez al año, al finalizar la tem 

porada deportiva, para tratar de las siguientes cuestion 

a) liemoria, licuidación del presusuesto, balance del ejercicio, 
rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 
c) Proyectos y propuestas de la directiva. 
d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firma- 

das, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 
e) Ruegos y preguntas. y 

2. Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modifi 
ción de Estatutos, autori.ación para la convocatoria de elecciones de 
Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de 
títulos representativos de deuda o de parte de alícuota patrimonial, 
enajenación de bienes inmuebles y fijución de las cuotas Je los so. 
cios. 
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DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17%.- 

l. La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 
inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 
Presidente y de la que formarán parte, además de un Secretario y un Te 
sorero, un vocal por cada un: de las secciones deportivas federadas. 

2. El Presidente y, en su defecto, acuellos otros miembros cue de- 
termine la Junta Directiva, ostentarín le renresentaci'n legal del 
Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuer- 
dos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Directi- 
vá. 

3. Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 
a) lhantener el orden y la discinlina en la Sociedad, así como en 

las competiciones oue se organicen, 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamplea General 

cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de la 
misma. 
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c) 5eñalur les condiciones y forma de «di.isión de nuevos socios, 
así como proponer u la Asaublea General ls cuotus deinsgreso y periódi 
cas que deban satisfacerse, 

d) Redactar o reformar los teglamentos de Régimen Interior, fijan 
do las normas de uso de las instalaciones y las tarifas correspondien- 
tes. 

e) Nombrar las personas oue hayan de dirigir las distintas comi- 
siones que se creen, el personal administrativo ou. pueda contrutarse, 
así como orga izar las actividades dul Club. 

f) Formular inventario y balance a val, así como red octár la emo 
ria anual de la Sociedad, y en general, aplic:r todas las medidas de- 
portivaes, económicas y administrativas precisas para el fomento y desa 
rrollo del deporte dentro del Club. 

eg) Asumir o cuunlir los al económicos cuya cuantía no ex 
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ceda del 20 por 100 del presupuesto lel: Club, no siendo necesaria la X 
convocatoria de una Asamblea Extraopdinavia a tal efecto, sino que es- E 
tará autorizada para proveer sobre el narticular, exclusivamo:.te hasta it 
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0.0.0 182.- | 
1. La Junta Directiva quedaré vUlidacente corstituid:. en primera 

convocatoria cuando co.:curran a ella la mayoría de sus miembros. En se 
gunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de aquéllos 
y, en todo Cuso, del Presidente o Mcgbrenidaritá. oue ostente su repre- 
sentación. 

2+ La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos días 
de antelación como mínimo, a la fecha de celebración. 

3+ la Junta Directiva quedará también válidamente constituida cuan- 
do estén presentes todos sus miembros, aunoue no hubiese mediado convo 
catoria. 
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Artículo 192%,- y 
l. El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, 

firmará los recibos v autorizará los pasos y llevará los Libros de Con 
tabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal adminis. 

Our. tivo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Di- 
rectiva, formalizar, durante el primer mes de cada aio, un balance de 
situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se nourán en conoci 
miento de todos los asociados, a través del medio o forma oue se consi 
dere más oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la do 
cumentación, redactará cuantos documentos afecten ala marcha adminis. 
trativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de Asociados y 
el Libro de Actas. ¡ 
A estos efectos podrá utilizarse los sistemos registrales general..ente 
aceptados. | 
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Artículo 20.- La elección del Presidente y demás cargos directivos del 
Club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto medi- 
ante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con derecho a 
voto. 

Las candidaturas para Presidentes del Club o miembros de su Junta Direc 
tiva debei ir promovicdad, al menos, por un número de socios con dere- 
cho A voto equivalente al 1( por 100 de ellos, si lo fueran en número ri 
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. inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 10€ sobre el exceso 

Bi aquella cifra fuera superior. 

"La duración de ls cargos serán de cuatro «udos y tosdos serán reelegi- 

bles. 

Artículo 21%.- 4 demás de lo que establece el Artículo anterior para h 
elección de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o 

compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este efecto por 

lá Federación de su: principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCU ENTAL 

Artículo 22%.- El résimen documental del Club constará de los siguien- 
tes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilided. 

Artículo 23%.- En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar 
Oo. nombres y apellidos de los socios, su documento nacional de identi 

dad, profesión u, en su caso, los cargos de representación, gobierno y 

administración cue ejerzan en la Asociación. También se especificarán 
las fechas de altas, bajas y las de toma de nusesión y cese en los car 

gos aludidos. 
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Artículo 24%.- lin los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que 

celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de la 

fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas, 

serán firmadas, en todo caso, nor el Presidente y el Secretario. 
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o Artículo 25%.- En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimo= 

nio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y "astos de la Aso- 

ciación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inversión 

o destino de Estos. 
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artículo 26%,- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de una nue 
va modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá 

ser afili:da a la Federación cue proceda. 
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Artículo 272.- Cada Sección Denortiva, se ocupará de todo lo relativo 
a la práctica de la modalidad denortiva correspondiente, bajo la coor- 

dinación y superior dirección de la Junta Directiva. 
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CAPITULO VI 

DE LA EXISIOT Di TITULOS Du DEUDA O D£ 

PAnTE ALICUOTA PATRIMONTAL A
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Artículo 282,- 

l. La Discoteca CASTRO podrá emitir títulos de deuda o de parte alí 

cuota patrimonial, si así se decide en Asamblea General Extraordinaria, 
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convocada :«l efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 202%,- 

  

l. Los títulos se inscribirán en un Libro oue llevará al efecto el NA 

Club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. vn 

2. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emi- do 

sión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización. y 
VA 

artículo 30%.- Los titulos de deuda sílo podrán ser suscritos por los O 

asociados y su posesión no conferrirá derecho alguno especial a los mis [a 

mos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial alguno q 
Ci salvo la perdepción de .os intereses establecidos conforme a la legisla 

ción vigente. A
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artículo 31.- Los títulos de deud:: y parte alícuota patrimonial serán o 

asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos títulos da- de 
z 6 . e. . o É rán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. nl 

pr. 

DO. ::cuio 32%.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimoniul serán pa 
A A : . y é ; ; MO 

transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 7 

según las condiciones que, en cad« caso, establezca la Asamblea Gene- (ás 

ral. DAS 
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CAPITULO VII E 
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DEL REGTMIEN DISCIPLINA<IO po 

sn 

Artículo 339.- e 
l. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será o 

; é . y y 2 PAS de aplicación directa en tanto en cuanto la Junta Directiva nohaya so- e 
metido a la Asamblea General y aenrobedo per ésta, un reglamento especí xo 

- - | se Ls 
fico lo dispuesto en el 1teal Decreto 2690/1980, de 17 de octubfe sobre ña 

. . . . . . PA 
Régimen Disciplinario Denortivo. q 

o 2. El órgano a quien corresponde la postestad disciplinaria es la do 
e : E Junta Directiva. er 

. . E á CA) 

3. En todo caso será preceptivo, pura imponer cualouier sanción, la O) 
inscripción de la instrucción de Expediente con audiencia del interesa A 
do. 
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CAPITULO VIII 
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REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y o 
DISOLUCION DE LA S CIEDAD A 

q 
Artículo 34%,-= Los nresentes Estatutos solo podrán ser modificados, re del 
formados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordina- le 
ria, convocada al efecto, eadptado por mayoría de dos tercios. do 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Resistro de Aso nn 
cienes Devortivas, los mismos tramites administrativos que para su ps 
aprobación, y en todo caso los establecidos en el ¡teal Decreti sobre del 
clubs y Federaciones. | o 

pa 
Artítulo 35%.- La Discoteca CAST“ se extinguirá o disolverá por acuer y 

do de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordi e 

, > 08 
OS



die 1 Tr 4 

ac 

Pat  



o 

naria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras par 

tes de los socios usistentes. 

Artículo 36%,- Disuelto la Discoteca CASTRO, el remanente de su patri 

monio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad, a cuyo fin 

se comunicará tal disolución al Consejo Sunerior de Deportes, Federa- 

ción y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino de 

dichos bienes cue deberán ser dedicados al fomento y desarrollo de ac 

tividades físico-deportivas. 
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. RELACION DEL PATRIMONIO DE LA Agrupación recreativa "DISCOTECA CASTRO" 
A A A a A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A A A A A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

Activo: Ninguno e 

Material: Vestuario, formado por camisetas, pantalones, 

medias: Un equipo completo, más otro juego de 
camisetas para variación de uniforme. 

Balomes. 

Instalaciones: Ninguna. 

FYerrcira, 18 de Septiembre de 1.985 

Fdo. ltamón Perez Sánchez Fdo. Santiago Wazuelas Rodríguez 
Presidente. , Secretario. 
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* PRESUPUESTO INICIAL, DE LA Agrupación 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A eo — 

» 

INGRESOS 

Aportaciones n 

de jugadores y 

zantes, pura e 

tos. 

Fdo. Hamón Perez Sánchez 

ersonales 

simnati- 

ubrir gas 

dec rativa "DISCOTECA CASTRO" 
A A A AA de A A A A A A A A A A A A A A A A ms A A A A A A A A A A A AA A A A A PP PP PP XA PX e e A A A XA XX e XX A XX o e A A A A O A O A O A A A A A A A A A A A A A A A A A e A A A PP e o e A A A A e a a a 

Lkaterial deportivo, como 

vestuario, balones, gas- 

tos uso Pabellón, arbi- 
trajes, etc, 

Ferreira, 18 de Septiembre de 1.985 

"do. 

Presidente. 
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Santiago liazuelas Rodríguez 
Secretario. 
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